
SEIMCONZA S.A. 
 
POLÍTICAS CONTABLES 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
(Expresados en dólares estadounidenses) 

 
1.  INFORMACION GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

 
La Compañía fue constituida según escritura pública el 28 de marzo del año 2007 e inscrita en 
el registro mercantil el 21 de mayo del mismo año bajo el nombre de SEIMCONZA S.A. en la 
cuidad Guayaquil, Ecuador. Su actividad principal es la de actividades de construcción. 
 
Las oficinas administrativas se encuentran ubicada en la ciudad de Guayaquil, en la ciudadela 
Urdesa, circunvalación sur, numero 111 – A, intersección Victor Emilio Estrada. La Compañía 
mantiene asignado por el SRI, el Registro Único de Contribuyentes No. 0992522127001. 
 
Al 31 de diciembre del 2019 la Compañía no cuenta con trabajadores, en relación de 
dependencia. 
 
Aprobación de los Estados Financieros. - Los estados financieros al 31 de diciembre del 
2019, han sido emitidos con la autorización de la Administración de SEIMCONZA S.A. y serán 
puestos a consideración de la Junta General de Accionistas que se realizara dentro del plazo 
de ley, para su modificación y/o aprobación. Los estados financieros al 31 de diciembre de 
2018, fueron aprobados por la Junta General de Accionistas en abril 26 del 2019. 
 

2. IMPORTANCIA RELATIVA 
 

La Compañía ha tomado en consideración circunstancias específicas que bajo su criterio 
cumplen sus propias consideraciones de importancia relativa, con el fin de asegurar que los 
estados financieros, políticas contables y notas, reflejan la preparación y revelación de todos 
los hechos y circunstancias relevantes. 
 

3. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES   
 
A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de 
estos estados financieros. Tal como lo requiere la Norma Internacional de Información 
Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIIF para las PYMES), vigentes al 31 de 
diciembre de 2019. 
 
Base de preparación. - Los presentes estados financieros de la compañía han sido 
preparados de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera para pequeñas 
y medianas entidades (NIIF para las PYMES) emitidas por el IASB (International Accounting 
Standart Board) que han sido adoptadas en Ecuador y representan la adopción integral, 
explicitas y sin reservas de las referidas normas internacionales y aplicadas de manera 
uniforme a los ejercicios que se presentan. 
 
Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico. El costo histórico 
está basado generalmente en el valor razonable de la contra prestación entregada a cambio 
de los bienes y servicios. 
 
Uso de Juicios, estimaciones y supuestos contables significativos. - Varios de los 
importes incluidos en los estados financieros implican el uso de criterios y/o estimaciones. 
Estos criterios y estimaciones se efectuaron sobre la base de su mejor conocimiento de los 
hechos relevantes y circunstancias, teniendo en cuenta la experiencia previa; sin embargo, los 
resultados finales podrán diferir de las estimaciones incluidas en los estados financieros. El 
detalle de estos criterios y estimaciones están incluidos en las políticas contables y/o las notas 
a los estados financieros. 

 
Los principales supuestos relacionados al futuro y otras principales fuentes de incertidumbre a 
la fecha de reporte, que tienen un riesgo significativo de originar un ajuste material a los 
valores de activos y pasivos en el año financiero siguiente, se describen en las notas adjuntas 
a los estados financieros. La Compañía baso sus supuestos y estimaciones sobre parámetros 
disponibles cuando los estados financieros son preparados. Circunstancias existentes y 
supuesto acerca de desarrollos futuros, sin embargo, pueden cambiar debido a cambios en el 
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mercado o circunstancias que están más allá del control de la Compañía. Tales cambios serán 
reflejados en los supuestos cuando ellos ocurran. 
 
Moneda funcional. - Los estados financieros adjuntos de la Compañía están expresados en 
Dólares de los Estados Unidos de América, moneda adoptada por la República del Ecuador en 
marzo del 2000. Consecuentemente, la moneda funcional del ambiente económico primario 
donde opera la Compañía y la moneda de presentación de las partidas incluidas en los estados 
financieros, es el Dólar de los Estados Unidos de América. 

 
Efectivo y equivalentes de efectivo. - En este grupo contable se registran las partidas de 
alta liquidez incluyendo inversiones a corto plazo (menores a 3 meses de vigencia).  Se miden 
inicial y posteriormente por su valor nominal.  Los importes en moneda extranjera se 
convierten a la moneda funcional usando el tipo de cambio vigente a la fecha de la transacción; 
las ganancias y pérdidas por diferencias en cambio que resulten de tales transacciones se 
reconocen en el Estado de Resultados. 
 
Activos y pasivos financieros. - Comprende instrumentos financieros y categorías de no 
derivados consistentes en cuentas por cobrar, cuentas por pagar, obligaciones con 
instituciones financieras. Los activos financieros están registrados inicialmente a su valor 
razonable, más los costos directamente atribuibles a la compra o emisión, los cuales son 
contabilizados en el momento en que existe el compromiso de adquirir tales activos. La baja 
de un activo financiero es reconocida cuando el derecho contractual de la Compañía sobre los 
flujos de efectivo del activo financiero expira o cuando la Compañía transfiere el activo 
financiero a otra parte sin retener el control o sustancialmente los riesgos y beneficios de ese 
activo. En el caso de los pasivos financieros, la baja es reconocida cuando la obligación 
específica expira o es cancelada. 
 
Prestamos de accionistas. - En este grupo se registran el préstamo con accionista. Se miden 
inicialmente al valor razonable de la transacción y posteriormente a su costo amortizado 
utilizando el método de la tasa de interés efectiva. 
 
El costo financiero se lo establece considerando el tiempo transcurrido al final de cada periodo 
y la tasa de interés pactada con los accionistas (interés explicito) o su defecto con una tasa de 
interés referencial considerando un instrumento financiero de las mismas características en 
tipo y plazo (interés implícito). 

 
Impuestos. - 
Activos por impuestos corrientes. - En este grupo contable se registran los créditos 
tributarios de impuesto al valor agregado e impuesto a la renta, así como los anticipos de 
impuesto a la renta que no han sido compensados. 

 
Impuesto a la renta. – La Compañía en el ejercicio económico 2019, no realizo operaciones 
comerciales, razón por la cual no existe una base para la determinación del impuesto a la 
renta. 

 
La Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y su Reglamento de Aplicación establecen que 
las sociedades constituidas en el Ecuador, así como por las sucursales de sociedades 
extranjeras domiciliadas en el país y los establecimientos permanentes de sociedades 
extranjeras no domiciliadas en el país, aplicarán la tarifa del 22% sobre su base imponible.  
 
No obstante, la tarifa impositiva será la correspondiente a sociedades más tres (3) puntos 
porcentuales cuando: 
 
a) La sociedad tenga accionistas, socios, participes, constituyentes, beneficiarios o similares, 

sobre cuya composición societaria dicha sociedad haya incumplido su deber de informar de 
acuerdo con lo establecido en la presente Ley; o, 
 
 



SEIMCONZA S.A. 
 
POLÍTICAS CONTABLES 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
(Expresados en dólares estadounidenses) 

 
b) Dentro de la cadena de propiedad de los respectivos derechos representativos de capital, 

exista un titular residente, establecido o amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción de 
menor imposición o régimen fiscal preferente y el beneficiario efectivo es residente fiscal 
del Ecuador. 

 
La adición de tres (3) puntos porcentuales aplicará a toda la base imponible de la compañía, 
cuando el porcentaje de participación de accionistas, beneficiarios o similares, por quienes se 
haya incurrido en cualquiera de las causales referidas en esta política contable sea igual o 
superior al 50% del capital social o de aquel que corresponda a la naturaleza de la compañía. 
Cuando la mencionada participación sea inferior al 50%, la tarifa correspondiente a sociedades 
más tres (3) puntos porcentuales aplicará sobre la proporción de la base imponible que 
corresponda a dicha participación, de acuerdo a lo indicado en el reglamento (LORTI). 
 
En caso de que la compañía informe como último nivel de su cadena de propiedad o como 
beneficiario efectivo, a una persona natural que no sea residente fiscal del Ecuador y, que por 
el régimen jurídico de cualquiera de las jurisdicciones involucradas en la cadena de propiedad 
en cuestión, pueda ser un titular nominal o formal que,? en consecuencia, no sea el beneficiario 
efectivo, ni revele la real propiedad del capital, el deber de informar establecido en el inciso 
anterior únicamente se entenderá cumplido si es que la compañía demuestra que dicha 
persona natural es el beneficiario efectivo. 
 
Cuando la compañía sea considerada microempresa, se deberá deducir adicionalmente un 
valor equivalente a una (1) fracción básica gravada con tarifa cero (0) de impuesto a la renta 
para personas naturales. 
 
Cuando se otorguen a los accionistas préstamos de dinero, o a alguna de sus partes 
relacionadas préstamos no comerciales, esta operación se considerará como pago de 
dividendos anticipados y, por consiguiente, la compañía efectuará la retención correspondiente 
a la tarifa prevista para sociedades sobre el monto de la operación. Tal retención será declarada 
y pagada al mes siguiente de efectuada dentro de los plazos previstos en el reglamento y 
constituirá crédito tributario para la compañía en su declaración del impuesto a la renta. 
 
Cuando la compañía tenga la condición de micro o pequeña empresa, tendrá una rebaja de 
tres (3) puntos porcentuales en la tarifa de impuesto a la renta. El procedimiento para la 
aplicación de este beneficio será establecido por el Comité de Política Tributaria 
 
En los casos en que la compañía reinviertan sus utilidades en el país, podrán obtener una 
reducción de diez (10) puntos porcentuales de la tarifa del impuesto a la renta sobre el monto 
reinvertido en activos productivos, siempre y cuando lo destinen a la adquisición de 
maquinarias nuevas o equipos nuevos, activos para riego, material vegetativo, plántulas y 
todo insumo vegetal para producción agrícola, acuícola, forestal, ganadera y de floricultura, 
que se utilicen para su actividad productiva, así como para la adquisición de bienes 
relacionados con investigación y tecnología que mejoren productividad, generen diversificación 
productiva e incremento de empleo; para ello deberán efectuar el correspondiente aumento 
de capital y cumplir con los requisitos que se establezcan en el reglamento a la presente Ley. 
El aumento de capital se perfeccionará con la inscripción en el respectivo Registro Mercantil 
hasta el treinta y uno (31) de diciembre del ejercicio impositivo posterior a aquel en que se 
generaron las utilidades materia de la reinversión. 
 
En casos excepcionales y debidamente justificados mediante informe técnico del Consejo de 
la Producción y de la Política Económica, el Presidente de la República del Ecuador mediante 
Decreto Ejecutivo podrá establecer otros activos productivos sobre los que se reinvierta las 
utilidades y por tanto obtener el descuento de los 10 puntos porcentuales. La definición de 
activos productivos deberá constar en el Reglamento de la Ley. 
 
Con la Ley Orgánica para el fomento productivo, atracción de inversiones, generación 
de empleo, y estabilidad y equilibrio fiscal promulgada el 31 de diciembre del 2018, y de 
acuerdo con el artículo 28 se establece el caso de la reinversión desde al menos el 50% de las 
utilidades, en nuevos activos productivos, estarán exonerados del pago de: 
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a) Impuesto a la salida de divisas por pagos al exterior (*) 
b) Por concepto de distribución de dividendos   de beneficios efectivos residentes en el 

Ecuador (*) 
 

(*) En el artículo No. 4 del Reglamento de la citada Ley se establecen las condiciones para 
poder aplicar estas exoneraciones. 

 
Cálculo del anticipo del impuesto a la renta vigente en el ejercicio económico 2019 

 
El pago del impuesto podrá anticiparse de forma voluntaria, y será equivalente al cincuenta 
por ciento (50%) del impuesto a la renta causado del ejercicio fiscal anterior, menos las 
retenciones en la fuente efectuadas en dicho ejercicio fiscal. El valor anticipado constituirá 
crédito tributario para el pago de impuesto a la renta. 

 
El impuesto a la renta determinado es cargado en los resultados del año en que es devengado, 
con base al método del impuesto a pagar. 

 
Impuesto Diferido. - El Impuesto a la renta diferido se provisiona en su totalidad, por el 
método del pasivo, sobre las diferencias temporales que surgen entre las bases tributarias de 
activo y pasivo y sus respectivos valores mostrados en los estados financieros. El impuesto a 
la renta diferido se determina usando tasas tributarias que han sido promulgadas a la fecha 
del estado de situación financiera y que se espera serán aplicables cuando el impuesto a la 
renta diferido activo se realice o el impuesto a la renta pasivo se pague. 

 
Los impuestos a la renta diferidos activos solo se reconoce en la medida que sean probable 
que se produzcan beneficios tributarios futuros contra los que se puedan usar las diferencias 
temporales. 
 
Los saldos de impuesto a la reta diferido activos y pasivos se compensan cuando exista el 
derecho legal exigible a compensar impuestos activos corrientes con pasivos corrientes y 
cuando los impuestos a la renta diferidos activos y pasivos se relacionen con la misma 
autoridad tributaria. 
 
Al 31 de diciembre del 2019, la compañía no presenta afectaciones de impuesto diferidos en 
los estados financieros. 
 
Contratos onerosos. - Surgen cuando los beneficios económicos que se esperan de un 
contrato sean menores que los costos inevitables para cumplir con sus obligaciones.  Se 
reconoce al valor presente del menor entre el costo esperado para finalizar el contrato o el 
costo neto esperado de continuar con el contrato.  Antes de establecer una provisión, la 
Compañía reconoce cualquier pérdida por deterioro de los activos asociados con el contrato. 

 
Patrimonio. - 
Capital social. - En este grupo contable se registra el monto adeudado del capital.  Se mide 
a su valor nominal. 
 
Resultados acumulados. - Registra los saldos de las cuentas de otros resultados integrales, 
así como la cuenta de superávit acumulado (ganancias de años anteriores).  
 
Reconocimiento de ingresos. - La Compañía reconoce ingresos por ventas, cuando se 
efectúa la transferencia al cliente de la totalidad de los riesgos y beneficios de los servicios 
otorgados y no subsisten incertidumbres significativas relativas a la recuperación de la 
consideración adeudada, de los costos asociados o por la posible devolución. Los descuentos 
y devoluciones se disminuyen de las ventas, así como también sus costos y gastos en función 
al método del devengado. 
 
Reconocimientos de costos y gastos. - 
Costo de ventas. - En este grupo contable se registran todos aquellos costos incurridos para 
la generación de ingresos de actividades ordinarias. 
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Gastos. - En este grupo contable se registran los gastos, provisiones y pérdidas por deterioro 
de valor que surgen en las actividades ordinarias de la Compañía; se reconocen de acuerdo a 
la base de acumulación o devengo y son clasificados de acuerdo a su función como: de 
administración, de venta, financieros y otros. 

 
Estado de flujos de efectivo. - Los flujos de efectivo de actividades de operación incluyen 
todas aquellas actividades relacionados con el giro del negocio, además de ingresos y egresos 
financieros y todos aquellos flujos que no están definidos como de inversión o financiamiento. 
 
ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 

 
Durante el curso normal de las operaciones, la Compañía está expuesta a una variedad de 
riesgos financieros. El programa de administración de riesgo de la Compañía trata de minimizar 
potenciales efectos adversos en el desempeño financiero de la Compañía. La Gerencia de la 
Compañía tiene a su cargo la administración de riesgos; la cual identifica, evalúa y mitiga los 
riesgos financieros. Un detalle de los mencionados riesgos es indicado a continuación: 

 
Riesgo de mercado. - Es el riesgo de que el valor razonable de los flujos futuros de efectivos 
de un instrumento financiero fluctúe debido a los cambios en los precios de mercado. 

 
Los precios de mercado a su vez involucran dos tipos de riesgos: El riesgo de tasas de interés, 
riesgo de tipo de cambio y riesgo de precio. Los instrumentos financieros afectados por el 
riesgo de mercado incluyen los depósitos en efectivo. 

 
a) Riesgo de tasa de interés:  

 
Al 31 de diciembre del 2019, la Compañía no mantiene financiamiento con entidades 
financieras. Los flujos de caja operativos de la Compañía no son sustancialmente 
dependientes de los cambios de las tasas de interés del mercado, por lo cual, en opinión de 
la Gerencia, la Compañía no tiene una exposición importante al riesgo de tasa de interés. 

 
b) Riesgo de tipo de cambio: 

 
El riesgo de tipo de cambio es el riesgo de que el valor razonable o flujos de caja futuros 
de un instrumento financiero fluctúen debido a cambios en los tipos de cambios. La 
Compañía realiza sus operaciones principalmente en dólares de los Estados Unidos, moneda 
de curso legal en el país, por lo tanto, no se presentan efectos por variaciones de tipo de 
cambio en los estados financieros. 

 
c) Riesgo de precio: 

 
Periódicamente la administración de la compañía analiza la tendencia de los precios de los 
servicios que comercializa, tanto en el mercado nacional como internacional, así como la 
elasticidad de la demanda. En función de ello efectúa un análisis de sensibilidad evaluando 
el impacto en los cambios de precio bajo distintos escenarios y su impacto en los resultados 
de las operaciones, a fin de adoptar estrategias apropiadas de corto y mediano plazo. 

 
Riesgo de liquidez. - La principal fuente de liquidez son los flujos de caja provenientes de 
las actividades de la compañía. Para administrar la liquidez de corto plazo la compañía se basa 
en los flujos de caja proyectado para un periodo de doce meses. 

 
La Compañía conservadora del riesgo de liquidez implica mantener suficiente efectivo y 
equivalente en activos financieros a través de un numero adecuado de fuentes de 
financiamiento comprometidas. Los vencimientos se manejan de acuerdo con la necesidad, a 
corto, mediano y largo plazo. 

 
La Compañía no tiene riesgos relevantes de liquidez ya que históricamente los flujos de efectivo 
de sus operaciones le han permitido mantener suficiente efectivo para atender sus obligaciones 
y sus flujos proyectados demuestran la misma tendencia. 



SEIMCONZA S.A. 
 
POLÍTICAS CONTABLES 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
(Expresados en dólares estadounidenses) 

 
Riesgo de crédito. - Las Políticas y procedimientos de administración de riesgo crediticio son 
aplicadas principalmente por el área de créditos y finanzas. El riesgo de crédito se encuentra 
presente en el efectivo, en las cuentas por cobrar comerciales y otras por cobrar. 
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